
iNurn 267. Jueves 9 de Mayo de 1807.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO 1.08 LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de. provincia desde que se publica 
oficialmente en e1la, y desde cuatro dias despues para los 
sernas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
re de 1837).
Las leyes, órdenes y anmcios que se manden publicar 

en los Boletines onciales, se han de remitir ¡)or todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periodico.s 
Bealés órdenes de 8 de Abril y Q de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE H.ALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos, Reales órdenes,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .*^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual $ ne re la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil do donde procedan

3 .=^ Ordenes y dispo.siciones del Exemo. Sr. Gapitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.
Zi ^‘^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
^Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien.- 
cias de la Administración económica provincal.

| _ 5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDEXCIA DEL CO.NSE JO DE MEVlSTROS.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(q-B g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 7 de Alayo de 1867.

^Gfíceta del 1 de if/at/o íZ<1867.)

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas 
por D. Martin Belda, Director gene- 
ral, en comisión, de Obras públicas,

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha presentado del referido cargo; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando muy satisfecha del celo in
teligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochoGientos. sesenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Oro
vio.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Obras públicas á Don Agustin 
de Perales, que lo es de Agricultura, 
Industria y Comercio.

| ‘ Dado en Palacio .á tres de Mayo de 
! mil ocho.cientoá sesenta y siete.—^Está 
? rubricado de la Real mano.—El Mir 

nistro de Fomento, Manuel de Oro
vio.

tercera SECCION.

Núm. 2 399.

Don Ramón Rodríguez, Escribano 
por S. M. del Juzgando de primera 
instancia de esta villa de Medina 
del Campo etc.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio, á consecuencia de 
estarse procediendo contra los bienes 
de Pedro Ortiz, vecino que fuá ele la 
villa de Pozaldez, para hacer efecti
vas las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en la causa 
criminal que contra él y otros se si- 
g’uió en este Juzgado en el año de mil 
ochocientos treinta y seis, sobre robo 
egecutado en la casa de D. Pedro Lo
renzo, vecino de Pozal de Gallinas, y 
de haber sido embargada una casa si
ta en dicho Pozaldez y su calle de la 
Gallegada, que linda con otra de An
drés Tejo; se ha presentado demanda 
de tercería de dominio sobre la mis- ! 
rua, á nombre de D, Juan de Mata de 
Iscar, vecino de la repetida villa de 
Pozaldez, y sus socios, en la cual y 
después de sustanciada por los trámi
tes legales, se ha pronunciado la si
guiente;

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á veintinueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y si -te. el Li
cenciado D. Rafael Solís Liébana, 
Juez de primera instancia de la mis-, 
ma y su partido, en lo.s autos y de
manda de tei cerra segundos en este 
Juzgado entre partes, de la uua Don 
Juan de Mata de Iscar, vecino de Po
zaldez. su procurador Saturnino Ote
ro, yule la otra el Procurador Fiscal 
del Juzgado y recaudador de costa.s y 
Pio .Ortiz, tambien vecino de Po
zaldez.

Resultando: Que para hacer pago 
de las responsabilidade.s pecuniarias 
que se habían impuesto á Pedro Or
tiz vecino que fué de Pozaldez en la 

cansa criminal que contra el se si
guió en este Juzgado en el año de 
mil ochocientos treinta y seis; sobre 
robo egecutado en la casa de D. Pe
dro Lorenzo, vecino de Pozal de Ga
llinas, se embargó la ca.sa deslindada 
en la demanda;

Resultando, que seguidos los pro
cedimientos de apremio se presentó el 
D. Juan de Mata de Iscar reclamando 
en tercería de dominio dicha casa, 
hindándose en la Escritura de catorce 
de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y uno, obrante al fólio primero 
de estos autos otorg’ada por el Juzga
do de la villa de Olmedo á favor del 
D. Juan de Mata de Iscar, Félix Ra- 
niiro, y Tomá.s Hernández, en testi
monio de D. Pedro Gutierrez Escriba
no de los del número de dicha villa de 
Olmedo, por virtud de la demanda 
egecutiva que el Don Juan de Mata, 
héli.x Ramiro, y Tomás Hernández, 
hablan segundo contra los bienes del 
Pedro Ortiz, por dos mil nuevecientos 
once reales que hablan satisfecho por 
este de réditos de un censo que gravi
ta sobre varias fincas que poseían, 
entre las que se halla la cam obj'eto 
de esta tercería.

Resultando; Que el D. Juan de Ma
ta entabló esta demanda por sí,’ v en 
representación de sus sócios en virtud 
de las facultad-',s que le concedieron 
el D. Tomás Hernández, y los herede- 
ros del D. Feliz Ramiro en el acto 
conciliatorio cuya certificación obra 
ai tulio siete de esto.s autos.

Resultando; Que conferido traslado 
de la demanda á Pio Ortiz único hijo 
y heredero del Ejecutado Pedro, Pro
motor fiscal y Recaudador de Costas, 
estos reconocieron la eficacia del do
cumento presentado, y el Pio, no con- 
testó, y se constituyó en rebeldía, por 
cuya razón .se han entendido las su
cesivas diligencias con los Estrados 
del Juzgado;

Considerando: Que la escritura pre
sentada es primera copia, y que co

mo tal merece entero crédito en jui
cio, tanto mas cuanto que no ha sido 
impugnada.

Fallo; Que debo declarar y decla
ro, que el tercer opositor D. Juan de 
Mata de Iscar, ha aprobado bien y 
cumplidamente su acción y demanda 
de lercería de Dominio, como probar 
le convenía, y que por lo tanto le cor
responde, en union de su,s sócios, el 
D. Tomá.s Hernández, y los herederos 
del D. Féliz Ramiro, en propiedad la 
casa espresada en aquella, mandando 
se alce el embargo de la misma, y se 
arregle la nota correspondiente en los 
procedimientos de apremio.

Así por esta mi sentencia, que se 
not'ficará y hará saber á las partes é 
insertará en el ^oleUn odeial de es
ta provincia, con arregdo al artículo 
mil ciento noventa de la Ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz- 
g’ando, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando v fir
mo.—Rafael Solis Liébana.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la Sentencia anterior por el 
Lic. 1). Rafael Solis Liébana Juez de 
primera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido en su 
Sala de Audiencia, estando háciéndo- 
1a publica hoy veinte y nueve de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete de que yo el Escribano doy fé; 
así como de que fué pronunciada á 
presencia de los testigos D. Melitón 
Navas, y D. Policaiqio Gil vecinos de 
la misma —Ante mí, Ramón Rodrí
guez.

Lo relacionado mas por menor re
sulta de la tercería y dilig’encias de 
apremio de quo se lía hedió mérito, 
y la sentencia inserta corresponde á 
la letra con la que en dicha demanda 
lo está, de que doy fé, y á que me re- 
■í»ito; y para que tenga efecto la in
serción de la misma en el boletín oji
val de esta provincia según está 
mandado, pongo el presente que sig
no y firmo en este pliego del sello ju-
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(licial de cuatro reales; en cuyo sello 
se lia sustanciado la citada tercería, 
en e¿ta referida villa de Medina del 
Campo á veinte y nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Ra
món Rodríguez.

Núm. 2.415.

D. Bartolomé Pons, Teniente del Ba
tallón Cazadores de Llerena número 
1'7, y Fiscal nombrado por la plaza.

Ignorándose el paradero del soldado 
del suprimido Batallón Provincial de 
Avila núm. 81, Domingo Perez Ber
rocal, á quien estoy sumariando de 
orden del Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de esta plaza, por no haberse 
presentado en la ciudad de Avila el 
dia 14 de Enero último para ser en
tregado al ejército activo según lo 
dispuesto ea Real órden de 20 de Di
ciembre anterior, y usando de las fa
cultades que S. M. la Reina (q. D. g.) 
concede para estos casos á los oficiales 
de su ejército en sus Reales ordenan
zas, por el,presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto y pregón ai 
referido soldado, «eñalándole el cuar
tel de San Benito de esta ciudad donde 
deberá presentarse personalmente en 
el término de 30 dias contados desde 
esta fecha á dar sus descargos y de
fensas; y de no verificarlo se le segui
rá la Causa por él delito de deserción 
por ser así la voluntad de S. M.

Valladolid 9 de Marzo de 1867,— 
Bartolomé Pons.—Por su mandado, 
Pedro Gabaldón.

QUINTA SiíCUION.

Núm. 2.413.

Dirección general de Denias
■ Dstaneadas ÿ doterias.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido eri suerte 
dicho premio á Doña Gertrudis Serra 
v Dalman, hija de Don Pablo, Mili
ciano Nacional de Reus, muerto en el 
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de q^e se s'rva disponer se pu
blique en el DoleUn Quicial y demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 4 de Mayo de 1867.—El 
Director general, José María Bremon. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

'Valladolid.

Núm. 2.414.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE 
VALLADOLID.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital, con autorización de la supe
rioridad ha acordado subastar el ser
vicio de barrido y limpieza de las ca
lles de esta población, riego de arbo- 

hido, raoviiniento de tierras y arrastre 

de materiales por él año económico 
que dará principio en 1.“ de Julio 
próximo y terminará en 30 de Junio 
de 1868; quedando' á beneficio del 
contratista el aprovechamiento de las 
basuras que se recojan y las proceden- 
te.s del matadero, á excepción de cierto 
número de carros que;se destinarán á 
lo.s viveros de ciudad..

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados conforme al adjuu'io modelo, 
el dia dos de Junio próximo desde la 
hora de las doce de su mañana en una 
de las salas de la casa Consistorial.

Para ser admitido á la licitación se 
hará constar préviamente la asigna
ción de cincuenta escudos en la Depo
sitaría municipal.

No se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de 5.600 escudos equi
valentes .á 56.000 rs., tipo señalado 
para la subasta de dichos servicios.
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El expediente y condiciones con 
que ha de efectuarse el remate se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
de la municipalidad.

Valladolid 4 de Mayo de 1867.— 
Eugenio Caballero.

ü/odeio de proposición.

D. N.... vecino de.. ., enterado de 
las condiciones para contratar el ser
vicio de limpieza y barrí do de las ca
lles de esta capital, riego de arbola- 

i dos, movimiento de tierra.s y arrastre 
de materiales, aceptando aquellas en 

Í un todo, se compromete á ejecutar di- 
i chos servicios por la cantidad de.....  
¡ escudos.
j dDeciia g^rrna del proponente.^

Núm. 2.417.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villarmentero.

Terminado el apéndice del amilla- 
ramiento de este pueblo, por la Junta 
pericial nombrada al efecto, el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1867 á 1868, 
se hace saber á todos aquellos que 
pueda interesarles por medio de este 
anuncio, á fin de que hagan las recla
maciones que crean necesarias, previ
niendo, que pasado el término que 
marca la ley, serán desestimadas cuan- 
ta.s fuesen presentadas, sufriendo el 
consiguiente perjuicio á que por su 
descuido ó retraso den lugar y no se 
oirá de agravios.

El indicado apéndice se halla de 
manifiesto por el tiempo que se ex
presa en la Secretaria de esta Muni
cipalidad.

Villarmentero y Mayo 5 de 1867. 
—El Alcalde Presidente, Florencio 
Vallejo. —Juan Rodríguez, Secreta
rio.,

PÉRDIDA.

El dia 1.° del corriente y hora de 
las ocho de la noche, desapareció del 
pueblo de Valdenebro, propio de Da
mian Martin, un pollino cuyas señas 
son las siguientes:

Edad tres años, pelo pardo claro, 
con una mancha en cima de la nariz, 
figura de P; lleva una albarda de es
topa blanca, una manta parda á me
dio uso de aparejo y un pellejo.

La persona que sepa su paradero, 
se servirá avisar á su dueño Damian 
Martin en dicho Valdenebro, quien 
abonará los gastos.

LA ESPAÑOLA.
COMP.\SL\ GENER,\L DE SEGUROS

A PRIMA FIJA.
Compañía anónima aprobada por el 
Gobierno y establecida en el año de 18-41,

Esla Compañía asegura loda.s las pro
piedades que el fuego pueda deslruir ó 
deteriorar, tales como casas en construc
ción y construidas, muebles, cosechas 
recogidas, tiendas y almacenes de lodo 
género, máquinas y fábricas de cual
quiera clase que. sean.

Los seguros se hacen á prima fija y 
sin que tenga que satisfacer otra canti
dad el asegurado, cualquiera que sea la 
importancia y el número de los si
niestros.

Representanles de la compañía.

Comisionado principal de Laslilla, calle 
de la Torrecilla, núm. 11, principal.

En Medina. D. Ciriaco Blanco.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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